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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes...................2 pesetas.
Trimestre...................... ._G id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

preció de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1,° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
Í servirán previo pago.

MBgífCli DEL CONSEJO DE MINISTROS

ES. MM. el Íley Don Alfon
so XIII y la Reina Doña Vic
toria Eugenia (Q. D. Œ) con
tinúan sin nove iad en su im
portante salud.

Del mismo beneficio disfru
tan todas las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

(daceta del 25 de Junio de 1906>

uiimiM fsiffltiii.
Núm. 1.491.

(¡obiera» «inl de le piwiiicid.
SERVICIO AGRONÓMICO

Providencia.—En uso de las 
atribuciones que rae confiere el 
artículo 88 del Reglamento de 
la Asociación general de Ganade
ros del Reino, he acordado seña
lar el día primero de Agosto 
proximo y hora de las seis de 
su mañana, para^que den princi 
pió las prácticas de deslinde de 
todas las servidumbres pecuarias 
del término de Mojados, princi
piando por la denominada cami
no Real do Boecillo.

Valladolid 23 de Junio de 1906.
Ei Gobernador, 

/Atrita í^Aás ^wtilb.

NúM. 1.498.

Comisiófl pemeote de Pósitos de la provincia.

CIRCULAR.

Con el fin de dar el debido 
cumplimiento con la precision 
del tiempo y exactitud en los da
tos, á lo dispuesto por la Delhq.ï- 
CJON Regia de Pósitos según cir
cular publicada en este Boletín 
el día 22 del corriente, espero de 
todos los Alcaldes de la provincia 
en donde existan los estableci
mientos Pósitos, remitan con la 
dirección Sr. Jngteniero Agróno
mo de la ijrovinda, la contesta
ción de los datos que en la circu
lar de referencia se reclaman 
según el Estado que en el citado 
Boletín aparece; el cual, además 
de copiarse con toda exactitud, 
deberá quedar firmado y sellado 
según corresponde, y remitirse, 
acompañado de las certificaciones 
y relaciones á que se refieren las 
notas 1, 2 y 3, que se detallan 
bajo el mismo.

Los documentos de referencia, 
Estado, certificaciones y relacio
nes, espero sean remitidos á la 
oficina del Sr. Ingeniero Agró
nomo de la provincia, como plazo 
máximo de tiempo el día veinle 
de Julio próivimo; más ante la 
eventualidad de que aparezcan 
negligentes algunos Alcaldes, 
he resulto considerar desde luego 
esta problemática falta, como un 
acto de desobediencia, y por tan- ¡ 
to, si, contra lo que no espero, ! 
estas excepciones tuvieran lugar, ' 

conmino desde luego con veiníi- 
cmco pesetas de multa á los Al
caldes que incurran en la supues
ta desobediencia á que me refiero.

Valladolid 23de Junio de 1906.
£/ Gobernador Presidente, 

/tíierífa- íBrtós ^wcttfi.

ifflíSIUMOtt.
NüM. 1.506.

Illano de Olmedo.

Terminado el apéndice de la ri
queza rústica y cuaderno de ga
nadería de este término munici
pal, los cuales han de servir de 
base para el repartimiento de la 
contribución territorial del pr<5 
ximo ano de 1907, se hallando 
manifiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por término de 
quince días, para que los contri
buyentes en ellos comprendidos, 
puedan examinarlos libremente 
y formular las reclamaciones que 
consideren pertinentes á las altas 
y bajas que en los mismos se con
signan, pues pasado el último de 
los días referidos no se admitirán 
las que se presenten.

Llano de Olmedo 21 de Junio 
de 1906.—El Alcalde, Anastasio 
Gómez.

Igualmente se encuentra de 
manifiesto por el mismo término 
en el Ayuntamiento de

Ciguñuela

Núm. 1.458.
Megeces.

Extracto que forma el Secretario 
que suscribí cumpliendo lo 
dispuesto en el artículo 109 de 
la vigente ley Municipal, do 
los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el pri
mer trimestre del año actual.

MES DE ENERO.
Día 1,°—Fueron posesionados 

los nuevos señores Concejales y 
so procedió por los trámites pre- 
venido-s á la constitución del 
Ayuntamiento resultando elegi
do para Alcalde D. Juan Martin 
Baruque, quien dió por termina
do el acto despues de posesionaría 
en el cargo él Presidente interi
no y de entregarle las insignias 
del mismo á consecuencia de ha- 
borse retirado del local tres Con
cejales.

Convocado el Ayuntamiento 
para continuar la constitución 
del mismo en uno de los días si
guientes, no concurrieron los 
tres señores Concejales referidos 
y por tanto no pudo tener lugar 
girándose nueva convocatoria pa
ra dos días despues.

Día 6.—Con .arreglo á la ley 
municipal y RR. 00. posterio
res se continuó la elección de 
cargos dentro del Ayuntamiento 
y no apareciendo en ninguna de 
ellas mayoría absoluta de votos 
se dispuso repetir la votación en 
las sesiones siguientes.

Preguntas de algunos señores 
Concejales.
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Día 9.—Fue aprobada la an
terior. Repetida la votación para 
la designación de cargos, como 
quiera que tampoco alcanzara 
mayoria absoluta ninguno de los 
sefiores Concejales, se verificará 
tercera y última votación en la 
sesión próxima.

Día 11.—No habiendo concu
rrido los Concejales D. J. Manso, 
D. Lucas Catalina y D. F. Nu
ñez, se acordó girar nueva con
vocatoria y proceder conforme al 
R. D. da 24 da Marzo de 1891.

Dia 15.—Laidas las anteriores 
fueron aprobadas.

Repetida la votación para car
gos y no apareciendo ninguno 
de los señores Concejales con" 
mayoría absoluta, teniendo en 
cuenta que en las tres elecciones 
verificadas han obtenido mayo
ria relativa sin empate, las seño
res D. Eugenio Manso y D. Ber
nardo Manso para los cargos res
pectivos de Teniente y Sindico, 
el Sr. Prsidente de conformidad 
â la R. 0. de 5 de Octubre de 
1891 y otras disposiciones refe
rentes al asunto, proclamó y 
posesionó á dichos señores en su 
respectivo cargo.

Procedido á la designación del 
asiento que deben ocupar dentro 
de la Corporación todos sus indi
viduos conforme á las disposicio- 
nes vigentes, dió-el siguiente 
resultado:

Primer Regidor á continua
ción del Sindico D. Lucas Cata
lí ira.

2 .° Idem D. Faustino Nuñez 
Sacristan á continuación del an
terior; y

3 .° D. Juan Manso Sacristán.
Se acordó señalar los sábados 

de todas las semanas á las doce 
en punto para celebrar las sesio- ¡ 
nes ordinarias, quedando oonvo- | 
cados para ellas todos los señores ? 
sin necesidad de convocatoria. |

Se acordó cumplimentar una ' 
orden de ia Superioridad relativa 
á la entrega de efectos, caja y 
fondos municipales obrantes en 
poder del Alcalde saliente.

Ordinaria del 20.—Leída la 
anterior fué aprobada.

Cou arreglo á los arts. 60 y 61 
de la ley se procedió á fijar el 
número de Comisiones perma
nentes en que la Corporación ha 
de dividirse y los individuos de 
que cada una de aquellas debe 
componeise, acordándose las si
guientes:

l .“ De cuentas y presupues
tos (Hacienda municipal) de dos 
individuos.

2 .° De obras pú|)licas, ensan
che y alineación y policía urbana, 
de dos iddivíduos.

3 .^ De rayas y deslindes, de 
otros dos.

4 .^ De subastas para formar 
los pliegos de condiciones y asis
tir á lo.s remates en representa
ción del Ayuntamiento, de dos 
individuos y del Presidente.

5 .*^ De Beneficencia y Sani
dad ó inspección de Estableci
mientos industriales y repeso, de 
dos individuos.

Especial de formación de 
ordenanzas municipales, de otros 
dos y el Sr. Alcalde.

Y 7.* De policía rural con 
atribuciones para imponer multas 
gubernativas por incumplimiento 
de las Ordenanzas municipales y 
bandos que se publiquen por la 
Alcaldía, que asimismo se com
pondrá de un individuo.

Verificada la elección confor
me á las prescripciones de la in
dicada ley resultaron elegidos:

Para la 1.‘^, D. Eugenio y Don 
Bernardo Manso.

Para la 2.^, D. Lucas Catalina 
y D. Faustino Nuñez

Para la 3.^, D. Juan Martin y 
D. Juan Manso.

Para la 4.^, D. Bernardo Man
so y l). Lucas Catalina con el Se
ñor Presidente de la Corporación.

Para la 5 *, D. Faustino Z'íuñez 
y D. Juan Manso.

Para la 6.®', D. Eugenio Manso 
y D. Bernardo Manso can el 
señor Alcalde Presidente, y

Para la 7.^, I). Eugenio Manso 
Martin, todos los cuales fueron 
instalados en sus respectivos car
gos.

Se hizo la designación de tres 
Secciones para el próximo sorteo 
de Vocales asociados en Junta 
Municipal acordando se publique 
por término de ocho días.

Se hizo la designación de jas 
quince familias pobres para la 
asistencia facultativa y medicinas, 
gratuitas durante el año actual 
acordando publicar la lista por 
ocho días para oír reclamaciones 
estimándose definitiva si no se 
produjera ninguna, en cuyo caso 
se facilitará una lista á cada uno 
de los titulares.

Se hizo el nombramiento de 
representante del Ayuntamiento 
en la Comunidad de Villa y tie
rra de Iscar á favor del vecino 
D. Juan Manso Baruque á quien 
comunicará.

Se nombró Depositario de los 
fondos del Pósito á D. Pedro 
Martin Martin, y de loá del Muni

cipio á D. Julio Martin Baruque.
Sa acordaron varias reparacio

nes en la Casa Consistorial.
Se autorizó á D. Gumersindo 

Gómez para que recoja de quien 
corresponda 34 pesetas 16 cénti
mos importe del justiprecio de las 
raciones de pan facilitadas al 
trompeta del Regimiento Lance
ros de Farnesio, Anselmo Villa
fruela, durante los cuatro meses 
que ha disfrutado licencia por 
enfermo.

So aprobó ehpadron de Cédulas 
personales para el año actual y 
se comisionó alSr. Presidente pa
ra que vaya á Valladolid á asun
tos municipales previo abono de 
diez pesetas con cargo al capítulo 
de imprevistos del presupuesto 
vigente.

Ordinaria del 27.—Leída la an
terior fué aprobada.

Se acordó quedar enterados de 
haberse cumplido por el Sr. Pre
sidente laComision que se le con
firió en la pasada sesión.

Se acordó así bien que del ca
pítulo de imprevistos se satisfa
gan ias 13 pesetas 50 céntimos 
importe de un nuevo buzón para 
la correspondencia oficial y parti
cular adquirido por haber sido 
robado el que existía.

Se nombró comisionado para el 
ingreso de mozos en la Caja de 
Recluta de Medina Jel Campo, á 
1). Lucas Catalina á quien se abo
narán diez pesetas para ayuda de 
sus gastos, y una peseta para so
corro del mozo que ingresa, con 
cargo al capítulo correspondiente.

Se nombró una Comiaión para 
que ésta se aviste con el Sr, Cura 
párroco de la de Santiago y le 
encargue las funciones religiosas 
que como de costumbre y me
diante la limosna presupuesta, se 
celebran durante los días 2 y 3 
del próximo ,Febrero y se acordó 
tambien quedar al arbitrio de los 
jóvenes del pueblo, la elección de 
dulzaineros que^amenicen las 
fiestas, pagándoles las cuarenta 
pesetas presupuéstas.

A virtud de renuncia del nom 
brade en la pasada sesión se de
signó á D. Leon de, Pedro San Mi
guel para el cargo de Depositario 
del establecimiento Pósito de este 
municipio.

Dada cuenta de un certificado 
de la Junta da Gobierno y Patro
nato dél Cuerpo de Médicos titu
lares se acordó se entregue al Li
cenciado D. Angel García y Gar
cia, Médico titular de esta villa, 
por ser el único que reúne las 
condiciones legales para desem

peñar esta plaza, entre todos lo? 
que han aspirado á ella, como 
aparece de dicho documento.

Se acordaron algunas repara, 
clones en «l frontón do fuera y 
dependencias habitables del Pro. 
fesor de instrucción primaria,con 
cargo, al capitulo 1.° del presa- 
puesto.

MES DE FEBRERO.

Ordinaria del 3.—Diligencia 
de no haberse celebrado sesión,

Ordinaria del 10.—Se aprobó 
la anterior y se acordó quedar 
enterados de haberse cumplido* 
por el Concejal Sr. Catalina la 
Comisión de quintas que le fué 
conferida.

So aprobó una cuenta de las 
reparaciones ejecutadas en la Ca
sa Consistorial, importante se
tenta y seis pesetas y cincuenta 
céntimos y acordó se formalice 
en cuentas.

Se vió la correspondencia ofi
cial recibida, enterándoso de las 
disposiciones que contiene.

So acordó que desdo mañana 
quede vedada la entrada de ga
nados en toda clase de viñedo 
y se publiquen los oportunos 
bandos.

Extraordinaria del 10. —Pre
vios los trámites y requisitos 
prevenidos verificóso el sorteo de 
los vocales asociados que han de 
constituir la nueva Junta muni
cipal en el año corriente, apare
ciendo elegidos:

Perla l.“ Sección, D. Germán 
de la Fuente Hernansanz y Don 
Silvestre Martin Bayón.

Por la 2.'‘, f). Ruperto Baruque 
Martínez y l). Lorenzo Lopez 
Arranz.

Por la 3.“, D. Crescencio Gon
zalez Martin y D. Liborio de Pe
dro Muñoz.

Todos los cuales fueron procla
mados Vocales electos, acordando 
se publique este resultado en la 
forma ordinaria y se comunique 
á los elegidos para que en el tér
mino de ocho días presenten las 
excusas que tengan por conve* 
niente.

Ordinaria del 17.—Diligencia 
de no haberse celebrado .sesión 
por no reunirse mayoría.

Extraordinaria del 18.— Se 
aprobó la anterior y negativa de 
la siguiente, así como el sorteo 
de Vocales asociados verificado 
el 10. "

Se acordó quedar enterados de 
lo resuelto por el Gobierno civil 
de la provincia declarando legal* 
mente constituido este Ayunta-
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miento, y de haberse notificado 
á los autores del recurso señores 
Concejales D. Juan Manso Sacris 
tin, D. Faustino Nuñez y U. Lu
cas Catalina.

Se acordó cumpliinentar las 
disposiciones que contiene la co
rrespondencia.

Ruegos y preguntas del Con
cejal D. Juan Manso Sacristan.

Ordinaria del 24.—No pudo 
tener lugar por no reunirse su
ficiente número de señores Con
cejales y el Presidente .dispuso 
convocar para dos días después.

Ordinaria del 26.— So aprobó 
la anterior y diligencia negativa 
de la siguiente.

Se enteró de la corresponden- 
cia recibida.

Se acordó que cómo de costum
bre se convoque para mañana á 
una obreriza general por presta
ción para reparación de caminos 
vecinales, pagándose los gastos 
del capítulo 6.°

Se designó á los exconcejales 
1). Andrés Carrasco y D. Mariano 
de la Fuente para que sustituyan 
en las operaciones de quintas á 
los Concejales incompatibles.

Se nombró tallador de mozos 
para el caso de que no se haga 
por la Autoridad jnilitar á Don 
Valentin de Pedro Pelillo, Sar
gento licenciado del Ejército y 
para que le sustituya en su caso 
al cabo Felipe Catalina Bayón.

MESDE MARZO.

Ordinaria del 3.--No tuvo efec
to por no reunirse mayoría de 
señores Concejales.

Ordinaria del 10.—Tampoco 
pudo celebrarse por no haberse 
reunido suficiente número de 
señores Capitulares y no hiber 
asuntos de gran interés á la or
den del día.

Ordinaria del 17.—Se aprobó 
la anterior y diligencias negati- 
vas de las siguientes.

Se enteró de la corresponden-, 
cia oficial recibida.

Se acordó á virtud de instancia 
de Juan Fernandez y Antonió 
Puertas, sacar á subasta el apro
vechamiento de la laguna «La 
Hoguera»para la recría de tencas, 
señalando para ella el día 25 del 
actual á las once bajo el tipo de 
cincuenta pesetas por cala uno 
de los tres años de arrendamiento 
y que se formo inmediatamente 
por la Comisión el pliego de con
diciones.

Sa acordó pagar à Mariano de 
la Fuente diez pesetas por llevar 
coa su carro y ganado al Hospi- 

tai provincial al pobre Juan 
Fraile y una peseta á ó.ste en 
concepto Jo socorro.

Se acordó así bien proponer al 
Sr. Alcalde do Pedrajas do San 
Esteban convoque á una reunion, 
que so celebrará en aquella loca
lidad, á todos los Ayuntamientos 
de qno.se compone la Comuni
dad de villa y tierra de Iscar pa
ra tratar asuntos relacionados 
con la emisión y cobro de inte
reses de inscripciones de la Co
munidad.

Se acordó pasar á informo , del 
Sr. Sindico y despues al de la 
Comisión de Hacienda, las cuen
tas municipales correspondien
tes al ejercicio de 1905.

Se acordó igualmenté convo
car al vecindario para el día 19 
á fin de que elija guarda del 
campo de este término.

Ordinaria del 
la anterior.

Se comisionó á 
reno y Rodrigo 

24.—Se aprobó

D. Roman Mo- 
para que asista

al juicio de exenciones del servi
cio militar, abonándole veinte 
pesetas.

Se acordó tambien quedar en
terados del resultado do la reu
nion celebrada en Pedrajas da 
San Esteban por Comisiones de 
todos los Ayuntamientos que 
constituyen la Comunidad do vi
lla y tierra de Iscar.

Orlidaria del 31.—No pudo to
ner lugar por no haborse reuni
do suficiente númoro do señores 
Capitulares.

Cuyo extracto tiene el honor 
de someter á la aprobación del 
Ayuntamiento.

Secretaría municipal de Me
geces á ocho de Junio de mil no
vecientos sois.—Román Moreno 
y Rodrigo.

Aprobación.—Dada cuenta al 
Ayuntamiento en la sesión de es
to día del extracto que antecedo 
acordó prestarle su aprobación y 
que se remita al Gobierno civil 
de provincia para su inserción en 
el BoLBi'iN Ofici.il de la misma. 

Así ss^cordó.
Megeces á dieciseis de Junio 

de mil novecientos seis de que 
certifico.—El Secertario, Roman 
Moreno v Rodrigo.—El Alcalde, 
Juan Martin.

NúM. 1.504.

S^oaaslerio de Vega.

Terminado el apéndice al ami- 
Haramiento de este término mu
nicipal, para el año de 1907, de la 
riqueza rústica y urbana, se en

^"***^*11*— J^iyiJ*^*»°M««»aM™*****'*'‘BÍiaKteMM-ir«rfTTl 

cuentra expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to p;r tértnino de quince días, 
con objeto de que puedan pre- 
sentarsí las reclamaciones quo 
crean convenientes, en la inte
ligencia que transcurrido ílicho 
plazo no serán admitidas las que 
se preseaton.

Monasterio do Vega 21 de Ju- 
nis de 1906.—El Alcalde, Valen
tin Gago.

Núü. 1.449.

Nava del Rey.

Extracto de los acuerdos tomados 
por esta Corp^acion durante 
el pasado mes do Abril,

MES DE ABRIL.

Sesión ordinaria del 2.—Acta 
negativa.—No se celebró sesión 
por falta de número do señores 
Concejales.

Sesión extraordinaria del 4.—■ 
Segunda convocatoria.—Se apro
bó el acta de la sesión ordinaria 
anterior y negativa del día dos.

Se acordó el ingreso de varios 
niños en las Escuelas munici
pales.

Se acordó pasaran á informe de 
la respectiva Comisión, las ins
tancias da varios vecinos solici
tando Módico y Botica.

Se acordó la formación de los 
oportunos expedientes para el 
ingreso en el Hospital provincial 
de los pobres Gabina Lorenzo, 
Valentina Lopez y María Gago, 
so corriendo á las dos primeras 
con 5 pesetas y á la tercera con 10 
pesetas.

Se acordó pagar á Fernando 
González 15 pesetas 75 céntimos, 
por daño causado por el ganado 
bravo de este Ayuntimiento en 
el mes de Octubre en una viña.

Se acordó nombrar Director de 
la Banda de música á D, Alberto 
Muñoz Escudero.

Se acordó el pago de 577 pese
tas 60 céntimos por seis nóminas 
de jornales invertidos en el plús, 
durante la semana del 26 al 31 de 
Marzo y presentados por el señor 
Depositario. ' .

Se leyó una comunicación del 
Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, transcribiendo una Real 
orden de 15 de Marzo último por 
la que se revoca el acuerdo de la 
Comisión provincial de Vallado- 
lid, y en su virtud se incapacita 
para el ejercicio del cargo de 
Concejal á D. Mariano Patrocinio 
Duque Monroy; como por ésta 

incapacidad queda vacante el 
cargo de tercer Teniente de Al
calde, esta Corporación procedió 
a la votación del expresado cargo 
y hecho el escrutinio obtuvo diez 
votos D. Modesto Alvarez Rodrí
guez y una papeleta en blanco, 
con lo cual fue proclamado tercer 
Teniente Alcalde por el señor 
Presidente.

Se acordó el pago de diferentes 
cuentas á varios sujetos.

Se acordó requerir al contratis
ta del riego del arbolado Cruzado 
Pino, para que cumpla el com
promiso y de nó se anuncie nue
vamente la subasta.

Se acordó satisfacer los gastos 
necesarios para reorganizar el 
mercado semanal.

Se acordó descontar 10 pesetas 
al contratista de los puestos pú
dicos cada Domingo como in. 
demnizacion por la libertad de 
venta á los forasteros.

Se acordó nombrar á D. Anto
nio Pino, para representar en 
Roma á este Ayuntamiento en 
las fiestas de Beatificación de 
M. Alonso de Leciniana, en sus
titución del incapacitado Don 
M. Patrocinio Duque.

Se acordó requerir á Doña 
Paula García, para que mandara 
tirar la parte de peso de una cor
nisa de una casa de su propiedad 
en la calle del Recreo.

Se aprobó el Estado de distri
bución de fondos de! corriente 
mes de Abril presentado por Se
cretaría Contaduría.

Se acordó reimprimir las Orde
nanzas municipales repartiendo 
algunos ejemplares entre el ve
cindario.

Se acordó volver sobre el acuer
do anterior del Ayuntamiento y 
que no se llvara el dinero á depó
sito al Banco de España en Va
lladolid.

Se aprobó el estado de recauda
ción é inversion de fondos de este 
Ayuntamiento durante el primer 
trimestre y se acordó su remisión 
al Sr. Gobernador civil para su 
inserción en el Boletín Oficial.

Se acordó exponer al público 
por el término legal las listas de 
Beneficencia para la asistencia 
gratuita Médico-farmacéutica.

Sesión ordinaria del 9.—Apro
bación de la sesión ordinaria an
terior y negativa dei dos.

So acordó nombrar una Comi
sión compuesta de los Concejales 
señores Alvarez y Perez, para los 
próximos festej os del m es de M ayo.

Se acordó pedir autorización ai 
Sr, Ingeniero de Montes de este
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distrito para cortar algunos pinos 
del do estos Propios para la Casa- 
Asilo.

So acordó el pago de 576 pese
tas 35 céntimos, por cuatro nó
minas de jornales invertidos en 
el plus y presentadas por el señor 
Depositario.

Se acordó el pago de varias 
cuentas à diferentes sujetos.

Se acordó gratificar con 30 pe
setas á los carpinteros que han 
tomado parto en la construcción 
do bancos-reclinatorios para la 
Ermita de la Concepción.

Sesión ordinaria del 16.—Se 
aprobó el acta de la sesión ordi
naria anterior.

Se acordó el ingreso do varios 
niños en las escuelas municipales.

So acordó adquirir algunos 
ejomp'ares de la vida da Alonso 
Leciniana que está esortbiendo 
un Religioso Do(ninico.

Se acordó denegar una instan
cia presentada por el Notario de 
esta Ciudad D. Vicente Soro, en 
solicitud do estanterías para su 
Archivo.

Se acordó anunciar las vacan
tes de las plazas do aspirantes á 
músicos gratuitos en la banda 
municipal para su enseñanza. *

Se acordó el pago de las cuentas 
de víveres y utensilios del Hos
pital de San Miguel, importantes 
132 pesetas 95 céntimos.

Se acordó el pago de 538 pese
tas 75 cénts, de seis nóminas de 
jornales invertidos en las obras 
del plús durante la semana úl
tima.

Se acordó el pago de varias 
cuentas á diferentes sejetos.

Se acordó abonar al Sr. Cura 
párroco el importe total de dos 
billetes en segunda por tierra á 
Roma por la Comisión de este 
Ayun tamiento.

Se acordó entrégar copia de Ias 
listas de Beneficencia á los seño 
res MóJicos y Farmacéuticos mu
nicipales.

Se acorde comisionar al Secre
tario y Concejal Sr. Adeba, para 
ir á Valladolid sobre asuntos de 
vital interés para este Ayunta
miento y localidad.

Se acordó conceder un voto de 
gracias á D. Juan Cuadrado por 
el interés desplegado en la com
pra de granos en el primer mer 
cado.

Sesión ordinaria del 23.—Acta 
negativa.— No se celebró sesión 
por falta de número de señores 
Concejales. *

Sesión extraordinaria de 25.— 
Se aprobó el acta de la sesión or-

—SjBI^ aiHlimil Mil 

dioariaanterior y negativa del23.
Se acordó á petición del titular 

Sr. Mercado que los distritos Mó
dicos se turnen cada dos años.

Se acordó quedar enterado del 
oficio del Sr, Gobernador civil 
de esta provincia, confirmando 
la suspension del acuerdo de esta 
Corporación de 26 de Febrero úl
timo.

Se acordó el pago de 741 pese
tas 60 cénts, de seis nóminas de 
jornales empleados en las obras 
del plús en la última semana.

Se acordó à los efectos del ar
tículo 161 de la ley Municipal, 
pasen á ¡a censura del Sr. Regi
dor Sindico las cuentas munici
pales de 1900 á 1905 que ha pre
sentado el_^, Depositario.

Se acordó hacer á los Alguaci
les uniformes de guardias mu
nicipales.

Se acordó declarar al mozo Jo
sé Hernández Crespo, soldado 
condicional y que se eleve su ex
pediente á la Comisión mixta.

Se acordó remitir el extracto 
de acuerdos del pasado mes de 
Marzo al Sr. Gobernador civil ^'pa
ra su inserción en el Boletín 
Oficial.

Se acordó el pago do varias 
cuentas á diferentes sujetos. / 

Sesión ordinaria del 30.—Se 
aprobó el acta de la sesión ordi
naria anterior y negativa del 23.

Se acordó incluir en las listas 
de beneficencia á varios vecinos 
pobres.

Se acordó contestar á los Tes
tamentarios de D. Justo Hernán
dez Díez, vecino que fué de esta 
Ciudad, aceptando el legado de 
una colcha de brocato para un 
palio para la Ermita de la Con
cepción.

Sé acordó asistir al triduo en 
la Ermita de la Concepción por 
invitación del Sr. Párroco.-

Se acordó ver los antecedentes 
sobre ofrecimiento hecho para 
contribuir á la construcción de 
caminos vecinales.

Se acordó el pago de varias ' 
cuentas á diferentes sujetos.

Se acordó el pago de 673 pese
tas 80 cénts, de seis nóminas do 
jornales invertidos en las obras 
d^l plús en la semana última.

Se aprobó el estado de distri
bución de fondos para el próxi
mo mes de Mayo presentado por 
Secretaría Contaduría,

Sesión Í
Presentado por el Secretario ' 

accidental el extracto de los 
acuerdos tomados por este Ayun- i 
tamiento en el pasado mes de 

Abril, fué aprobado por el mis
mo, acordando se remita al señor 
Gobernador civil de esta provin
cia para su inserción en el Bole
tín Oficial.

Nava del Rey 18 de Junio de 
1906. — El Sicretarío accidenta!, 
Nicanor Gonzalez.—V." B.® El 
Alcalde, Federico Carbonero.

Núm. 1.499.
Peñafiel.

Se abre concurso por término 
de treinta días, para el arrenda
miento de una casa sita en el cas
co de esta villa de Peñafiel que se 
destinará para el Juzgado do pri
mera instancia ó instrucción de 
este partido, bajo las bases si
guientes:

1 .^ Dicha casa ha de tener 
planta baja, piso principal y se
gundo, con habitaciones suficien
tes para todos los servicios del 
Juzgado y reunir además todas 
las condiciones necesarias ajui
cio de la Comisión.

2 .^ El arrendamiento será 
por un año, que empezará á con
tarse desde el primero del próxi
mo mes de Julio del presente 
año, sin perjuicio de que la Co 
misión pueda ampliarle por cinco 
años más, si las condiciones que 
reúna la casa la parezcan acepta
bles.

3 .“ El precio del arrenda
miento será como precio máxi- 1 
mo de quinientas setenta y cinco 
pesetas, pagaderas con eurgo á 
los fondos carcelarios del partido, 
ol treinta de Junio.

4 .“ La Gomision se reserva el 
derecho de aceptar entre las ca
sas que se ofrezcan la que mejor 
la parezca.

5 .“ La duración del concurso 
será de treinta días á contar des
do el en que se publique el 
anuncio en el Boielin oficial de la 
provincia y Gacela de " Madrid. 

6 .^ Las proposiciones se pre 
sentarán en papel de peseta, en 
pliego cerrado, en esta Alcaldía, 
dentro del plazo señal^ido.

Peñafiel 22 de Junio de 1906.
El Alcalde, Francisco Javier 

Mínguez.

umrawosMi
Juzgados municipales.

Nou. 1.502.
VILLAFRADES.

Se hallan vacantes las plazas 
de Secretario del Juzgado muni-

MgMÍgWÉTT<it>AníiínáaMátBÍÍBá¿áÍMái^;gá^ 

cipa! de Villafrades de Campos 
y la de suplente del mismo, dota, 
das con los derechos de arancel.

Los aspirantes á dichas vacan- 
tes acompañarán á la solicitud los 
documentos señalados en los pa. 
rráfos 1.°, 2.® y 3.® del art. 13 
del Reglamento para su provision 
y al efecto presen tarán sus solici
tudes dentro del término de 15 
días á contar desde la publicación 
de este edicto en el Boletín Ofi
cial.

Villafrades 22 de Junio da 
1906.—El Juez municipal, Ce
lestino Alonso.

MUIS wiouis.
NúM. 1.453.

El Director del Parque Admi
nistrativo de Suministros de 
Vigo.
Hace saber: Que el día 10 de 

Julio próximo, á las once de su 
mañana, tendrá lugar en dicho 
Establecimiento, un concurso con 
objeto de proceder á la compra de 
los artículos de suministro queá 
continuación se expresan. Para 

j dicho acto se admitirán proposi- 
j cienes por escrito, en las que se 
• expresará el domicilio de su au

tor^ acompanándose á las mismas 
muestras de los artículos- que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales 
se les fijará su precio con todo 
gasto hasta los Almacenes del 
citado Parque.'

La entrega de los artículos 
que se adquieran se hará: la mi- 
tad^en la primera quincena del 
referido mes y el resto antes de 
finalizar el mismo, por los ven
dedores ó sus representantes, 
quienes quedarán obligados á res
ponder de la clase y cantidad de 
aquéllos hasta el ingreso en los 
almacenes de la Administración 
Militar; entendiéndose que di
chos artículos han de reunir las 
condiciones que se requieren para 
el suministro, siendo árbitros los 
funcionarios administrativos en
cargados de la gestion, para ad
mitirlos ó desecharlos, como úni
cos responsables de su calidad, 
aun cuando hubiesen creído con
veniente asesorarse del dicta
men de peritos.

Vigo 17 de Junio de 1906.— 
Timoteo Gaite.
Artículos que deben adquirirse.

Petróleo
Paja larga para relleno 
Carbón vegetal

lixprdnta del Hospicio proviúciet
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